
MODULO IV.  

ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE PROCESOS  

Recuerde :  que  la publicación  electrónica  de los  actos  y documentos  a que  
se refiere  el  artículo  8 del  Decreto  2474  de 2008  deberá  hacerse  en la fecha  
de su expedición,  o,  a más  tardar  dentro  de los  tres  (3)  días  hábiles  
siguientes . (Parágrafo  3º  del  art .  8 del  Decreto  2474 / 08 )  



MÓDULO IV.  

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE 
PROCESOS  

-  Del estado CONVOCADO a ADJUDICADO  

-  Del estado ADJUDICADO a CELEBRADO  

-  Adicionar Contratos  

-  Del estado BORRADOR a CONVOCADO  



Para llevar  un  proceso  de Borrador  a Convocado ,  en  primera  instancia  
deberá  iniciar  sesión  con  su usuario  y clave . En el  listado  de procesos  de su 
sesión  ubique  el  proceso  que  desee  cambiar  de estado  y posteriormente  
haga  clic  en  el  ícono  de flechas  roja  y  verde .  

Cambio de estado Borrador a Convocado  



La información  ingresada  en el  estado  Borrador  se encuentra  precargada,  deberá  diligenciar  en el 
formulario  los  datos  de convocatoria  del  proceso . Tenga  en cuenta  que  al  ingresar  la información  de 
fecha  en cualquiera  de los  campos,  es necesario  también  completar  la hora . 

Posteriormente,  deberá  incluir  los  documentos  relacionados  con  el  estado  Convocado  dentro  del  
proceso,  para  lo cual,  deberá  seguir  el  procedimiento  descrito  anteriormente  para  tal  fin . 

Cambio de estado Borrador a Convocado  



Una  vez  haya  cargado  el documento,  este  aparecerá  en el listado . Si desea   cargar  
otro  repita  nuevamente  esta  operación,  de lo contrario  haga  clic  en ñVolverò para  
continuar  con  el cambio  de estado  del  proceso . 

Cambio de estado Borrador a Convocado  



Una  vez  guardado  el documento  aparecerá  el mensaje  que  confirma  que  los  
documentos  obligatorios  se han  cargado  correctamente  y puede  continuar . 

Posteriormente  verifique  la información  ingresada  y proceda  a grabar  el proceso  
haciendo  clic  en el botón  ñGuardarò. 

Cambio de estado Borrador a Convocado  



Cambio de estado Borrador a Convocado  

Finalmente,  verifique  que  el  proceso  haya  cambiado  de estado  
correctamente,  en  la columna  ñEstado del  Procesoò deberá  decir  
ñConvocadoò.  



MÓDULO IV.  

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE 
PROCESOS  

-  Del estado CONVOCADO a ADJUDICADO  

-  Del estado ADJUDICADO a CELEBRADO  

-  Adicionar Contratos  

-  Del estado BORRADOR a CONVOCADO  



Cambio de estado Convocado a Adjudicado  

Para llevar  un  proceso  de Convocado  a Adjudicado ,  en  primera  instancia  
deberá  iniciar  sesión  con  su usuario  y clave . En el  listado  de procesos  de su 
sesión  ubique  el  proceso  que  desee  cambiar  de estado  y posteriormente  
haga  clic  en  el  ícono  de flechas  roja  y  verde .  



El sistema  presenta  esta  pantalla,  en  la cual  deberá  hacer  clic  en  la opción  
ñAdjudicarò, con  el  fin  de cambiar  de estado  de convocado  a adjudicado . 

Cambio de estado Convocado a Adjudicado  



Aparecerá  el formulario  con  la información  que  se ingresó  en los  estados  anteriores  
precargada . Debe  diligenciar  en el formulario  los  datos  de adjudicación  del  proceso . 
Tenga  en cuenta  el número  de caracteres  de cada  campo,  recuerde  que  no  debe  
sobrepasarlo . 

Posteriormente,  deberá  incluir  los  documentos  relacionados  con  el estado  Adjudicado  
dentro  del  proceso,  para  lo cual,  deberá  seguir  el procedimiento  descrito  
anteriormente  para  tal  fin . 

Cambio de estado Convocado a Adjudicado  



Una  vez  haya  cargado  el documento,  este  aparecerá  en el listado . Si desea   cargar  
otro  repita  nuevamente  esta  operación,  de lo contrario  haga  clic  en ñVolverò para  
continuar  con  el cambio  de estado  del  proceso . 

Cambio de estado Convocado a Adjudicado  



Una  vez  guardado  el documento  aparecerá  el mensaje  que  confirma  que  los  
documentos  obligatorios  se han  cargado  correctamente  y puede  continuar . 

Posteriormente  verifique  la información  ingresada  y proceda  a grabar  el proceso  
haciendo  clic  en el botón  ñGuardarò. 

Cambio de estado Convocado a Adjudicado  



Finalmente,  verifique  que  el  proceso  haya  cambiado  de estado  
correctamente,  en  la columna  ñEstado del  Procesoò deberá  decir  
ñAdjudicadoò.  

Cambio de estado Convocado a Adjudicado  



MÓDULO IV.  

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE 
PROCESOS  

-  Del estado BORRADOR a CONVOCADO  

-  Del estado CONVOCADO a ADJUDICADO  

-  Del estado ADJUDICADO a CELEBRADO  

-  Adicionar Contratos  



Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  

Para llevar  un  proceso  de Adjudicado  a Celebrado ,  en  primera  instancia  
deberá  iniciar  sesión  con  su usuario  y clave . En el  listado  de procesos  de su 
sesión  ubique  el  proceso  que  desee  cambiar  de estado  y posteriormente  
haga  clic  en  el  ícono  de flechas  roja  y  verde .  



Para llevar  un  proceso  de Adjudicado  a Celebrado  deberá  hacer  clic  en el 
vínculo  Agregar  Contrato .  

La información  reportada  en los  estados  anteriores  del  proceso  aparecerá  
precargada  en el  formulario . 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



El Sistema  genera  un  formulario  con  los  datos  para  la creación  de un  nuevo  contrato . 
Ingrese  y seleccione  la información  correspondiente  en todos  los  campos  del  
formulario  teniendo  en cuenta  las  indicaciones  de cada  uno . 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



Debe  diligenciar  en el formulario  los  datos  generales  del  contrato . Tenga  en cuenta  el  
número  de caracteres  de cada  campo,  recuerde  que  no  debe  sobrepasarlo . 

Posteriormente,  deberá  incluir  los  documentos  relacionados  con  el estado  Celebrado  
dentro  del  proceso,  para  lo cual,  deberá  seguir  el procedimiento  descrito  
anteriormente  para  tal  fin . 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



Una  vez  haya  cargado  el documento,  este  aparecerá  en el listado . Si desea   cargar  
otro  repita  nuevamente  esta  operación,  de lo contrario  haga  clic  en ñVolverò para  
continuar  con  el cambio  de estado  del  proceso . 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



Una  vez  guardado  el documento  aparecerá  el mensaje  que  confirma  que  los  
documentos  obligatorios  se han  cargado  correctamente  y puede  continuar . 

Posteriormente  verifique  la información  ingresada  y proceda  a grabar  el proceso  
haciendo  clic  en el botón  ñGuardarò. 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



Posteriormente,  aparecerá  el contrato  en la Información  de  Contratos  
Asociados , de ser  necesario  agregar  más  Contratos  a ese proceso  haga  clic  
Agregar  Contrato  y repita  la operación  de cargue  de contrato,  de lo contrario  haga  
clic  en Volver . 

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  



Finalmente,  verifique  que  el proceso  haya  cambiado  de estado  correctamente,  en la 
columna  ñEstado del  Procesoò deberá  decir  ñCelebradoò.  

Cambio de estado Adjudicado a Celebrado  


